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Señor  
Elián Villegas Valverde 
Ministro 
Ministerio de Hacienda 

 
Estimado señor: 
 
Mediante oficio DM-MAG-333-2021, este Despacho en cumplimiento a la norma 10 de ejecución presupuestaria, 
comunico sobre los posibles ahorros, producto de la aplicación de la modalidad de teletrabajo y la digitalización de 
servicios públicos; no obstante, hemos detectado un error, en la información que se nos comunicó por parte de uno de 
los órganos desconcentrados, específicamente el Consejo Nacional de Clubes 4S que responde al subprograma 175-2. 
 
Al respecto, después de realizar un análisis por parte de la Dirección Administrativa del CONAC 4S se nos aclaró, que los 
datos suministrados correspondían a una proyección de gastos con la finalidad de verificar la correcta ejecución del 
presupuesto y que los montos indicados no responden a un ahorro de conformidad con lo indicado en la norma ejecución 
presupuestaria N° 10 de la Ley de Presupuesto Ordinario de la República. La intención del CONAC 4S era aprovechar esos 
recursos para una redistribución del presupuesto y dar contenido a otras subpartidas para atender actividades 
indispensables para el correcto funcionamiento de la Institución en la atención de organizaciones de los clubes 4S en 
todo el territorio nacional; fue así como, mediante el decreto H-005 esos recursos se redistribuyeron según lo explicado 
anteriormente. 
 
La incorporación de los órganos desconcentrados como programas o subprogramas al presupuesto de este Ministerio en 
cumplimiento a la Ley 9524, se ha caracterizado por una curva de aprendizaje constante y mucho asesoramiento por 
parte de este Ministerio hacia dichos entes con la finalidad de adecuar sus diferentes procesos y mecanismos hacia los 
procedimientos, conceptos y normativa que conlleva todo el proceso presupuestario de una Ley de la República y por lo 
tanto el cumplimiento de las normas establecidas en ella. 
 
Como Ministerio rector, nos encontramos comprometidos a realizar las mejoras que correspondan para evitar 
situaciones como las anteriores y de paso lograr el cumplimiento en la presentación de los diferentes informes que se nos 
solicitan. Las disculpas del caso por la confusión presentada y con el compromiso de establecer la comunicación y control 
necesaria para evitar este tipo de situaciones. 
 
Atentamente, 
 
 
Luis Renato Alvarado Rivera 
MINISTRO 
 
CF/Mjm 
  
CC.   Sr.   José Claudio Fallas Cortés, Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero 
         Sra. Natalia Mora Castro-Directora Ejecutiva CONAC4S 
         Sra. Grace Díaz Sanabria, Jefe Dpto. Financiero MAG 
         Sra. Zoila Odio Ibarra, Directora Administrativa-CONAC 
         Sr.   José Luis Araya Alpizar, Director General a.i DGPN 
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